
                                                                                   
 

 

 

INFORME TÉCNICO SOBRE LA VALORACIÓN DE LA OFERTAS PRESENTADA PARA EL 

"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA DE DOBLE 

OSMOSIS INVERSA PARA LA UNIDAD DE DIÁLISIS DEL SERVICIO DE NEFROLOGÍA DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL TAJO A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS”. EXPEDIENTE: A/SUM-027196/2023 PLANTA 

DE AGUA 

 

Tras la valoración de las características técnicas de la propuesta presentada por la 

empresa Fresenius Medical Care para el Suministro e Instalación de una planta de 

tratamiento de agua de doble ósmosis inversa para la unidad de diálisis del servicios de 

nefrología a adjudicar por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de 

criterios, se informa que la planta ofertada, cumple con las características técnicas 

básicas indicadas en el Pliego  de Características Técnicas, siendo idóneas para cubrir 

las necesidades del Servicio de Nefrología. 

En cuanto a los criterios evaluables de forma automática, la empresa Fresenius ofrece 

los criterios indicados en la siguiente tabla: 

Lote Único. PLANTA DE OSMOSIS.  

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO  PUNTOS 

Ampliación de la garantía más allá del período mínimo exigido legalmente.  0 a 5 puntos 

2 años de ampliación  5 

Instalación de desagües secos en monitores y anti-ensuciamento 0 ó 15 puntos 

SÍ   15 

Sistema de monitorización en línea del pretratamiento.  

 

0 ó 20 puntos 

SÍ   20 

MÁXIMO 40 PUNTOS  40 

 

Aranjuez, 26 de julio de 2023 

 

 

Juan Antonio Martín Rodríguez 

Jefe Sección de Mantenimiento  
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Este documento se ha obtenido directamente del originalque contenía todas las firmas auténticas y se hanocultado los datos personales protegidos y los códigosque permitirían acceder al original.
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